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' Sé pttbüca an Madrid CÜASTAI VICKÍ ts*. «KOSSARIO.—Punto» de «uscricion: Madrid, en la D i 
rección, g-eneral , áe lafaiiiería!—PaECio: «atenta y cinco eénílmos de peseta mensaaleí, lo misnao en 
Madrid qne sn todo el Reino.—EnCnbay Puerto-Rico, tres peseta» por triíaestre.-Filipinas, tres 
pesetas cincuenta céntimos también por trimestre. 

DirecciGri gemrdl de hifanteria^—A.* Sección.—Circular nú
mero 621.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, con fecha 6 del actual, me comunica la Real orden siguiente: | 

«Excmo. S r . r -En telégrama de esta fecha se dice á los Capital-
nes generales de los Distritos y Generales en jefe de los ejércitos del 
Norte y Cataluña, lo siguiente:—Para facilitar á los quintos á quie
nes toque la suerte de pasar á Cuba, el hacer uso de la autorización 
que sé les concede por la órden telegráfica de 1.° del actual para 
permutar ó cambiar con otro quinto ó con soldado, 'de Cuerpo; ios 
que se encuentren en ese caso acudirán por conducto del Jefe del 
Deposito en que se encuentren solicitando el cambio ó permuta, cu 
yos Jefes darán curso á la petición dirigiéndola directamente én el 
mismo dia al Capitán general del Distrito ó General en jefe del 
ejército en que se halle sirviendo el soldado que quiera permutar, 
cujas-autoridades darán inmediatamente la órden, y expedirán pa
saporte á dichos soldados para que se presenten en los Depósitos en 
que-se encuentran los quintos, oficiando á la vez al Director general 
del arma respectiva para que disponga se lleve á efecto el alta y baja 
correspondiente,—De Real órden, comunicada por el señor Ministro 
de. la Guerra, lo traslado a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA para 
su conocimiento y fines correspondientes.—Dios guarde á V. . . mu-
ciios años.—Madrid 11 da Noviembre de 1875.—CEBALLOS. 



Dirección general de Infantería.—1.a Sección.—Circular núm. 622.—Los Sres. Jefes de los cuerpos 
del Arma de mi cargo, procederán al alta y baja respectiva por pase á los cuerpos y armas de los indivi
duos comprendidos en la adjunta relación, debiendo remitir sus documentos al nuevo destino que se les se
ñala.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 11 de Noviembre de 1875.—CEBALLOS. 

Relación que se cita. 

Cuerpos en donde sirven. NOMBRES Clases, 

Rpgiraicnfo de Lean.. . 
Regimiento de Castilla.. 
Iderr. de Gerona. . . 
Idem de Asturias.. . 
Idem de Zaragoza. . 
Idem de Mallorca . . 
BataUon Provisional.. 
Regimiento de Mallorca 
Idem de Castilla. . . 
Reserva 23. . . . 
Regimiento de Mallorca 
Reserva 8 
Regimiento de Gerona. 
Regimiento de León. . 
Idem de Mallorca.. . 
Idem 
Idem. . . . . . . 

Soldado, 

» 

Cuerpos á donde son destinados. 

Juan Diaz Alvarez ¡De Carabinero, Comand.3 Almería . 
Antonio Blanco Gallego \ 
Juan Várela Rodríguez \ 
Francisco Bernal Barroso 
Eduardo Calzado Vicente 
Anastasio Conde Rio 
Andrés Escudero Goñi 
Miguel J iménez Romero 
Rafael Goicoechea Pastor 
Manuel Garrido Villarán ?De ld- a la 1(L de Navarra. 
José Macías Rodríguez 
Pedro Mancera García 
Juan Rivera Talavera 
Mariano Panadés Ortiz 
Cándido González Barges 
Rafael Gómez Toro 
Vicente Ladrón de Guevara 

OG 
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Regimiento la Reina. . 
Reserva 3 
Regliniento de la Reina. 
Idem de Cantábr ia . . . 
Idem de MaUoréa.. , . 
Idem de Gerona. . . . 
Idem del Infante. . . . 
Ide 11 de la Reina.. . . 
Idem del Príncipe . . 
Idem id . . . . . . . 
Idem ile Toledo. . . . 
Reser va 22 
Cazadores de Cuba. . . 
Idem de Barcelona. . . 
Regimiento del Pr ínc ipe . 
Ide ra de Soria . . . . 
Idem de Extremadura, . 
Idem de Bailen. . . . 
Idern de Soria 
Idem de Bailen. . . . 
Idem id 
Cazadores de Puerto-Rico 
Regiraiento de Murcia. . 
Idem de Luchana. . . 
Idem de Galicia. . . . 
Idem de Luchana.. . . 
Idem del Rey. . . . . 
Cazadores de Puerto-Rico. 
Reserva I . . . . . 
Regimiento de Aragón. . 
Cazadores de Puerto-Rico. 
Reserva 22 . . . . • 
Cazadores de Barcelona, 
Batal lón-Escuela . . . . 
Reserva 6 
Regimiento de CórdoBa,. 

Soldado, Blas Pérez Vals, . . 
Ramón Parrilla Parrilla 
Manuel Rio ÁguiTat. , 
Segundo María Romero. 
Joaqu ín Rivas Fuentes. 
Manuel Torres Manzano 
José Ojeda Diaz, .. . 
José del Rio Aguí lar., . . 
Manuel Reiaño Hernández . 
Nicolás Rodríguez Cifuentes. 
Pedro Torrecilla Oes,, , . 
Celestino Morales Orones. . 
Bernardo Lombardo Londcs. 
Francisco Avi la R .mos. . . 
José Alonso Rodríguez, . , 
Arnaido tíampo Pere.lld.. , 
Juan Ramos Muñoz. . , . 
Bernardo Quintana Rodríguez 
Pedro Obrador Galla., , . 
Francisco Mariscal León. . 
Juan Castillo Mejías. . . . 
José Rodríguez Fernandez.. 
Juan Rojo Rci ' lan. . . . 
Rafael Larosa Moreno. . . 
Agustin Florenza Font. . . 
Melchor Carreras Mantecón. 
Domingo Rodríguez Fernandez 
José Guzmau Valle. . 
José Antonio Martínez, 
Francisco Escrich Sant^olalla 
Francisco Candela Candela, 
Vicente B0.rdú Menguel. . 
J' sé (Jalvo Hernández. . . 
Francisco Martin Hernández, 
Agust ín Hernández 'Chi i'enb 
Cenon Valdivia Carro .' . 

De Carabinero Comand.3 Navarra-

iDe id , á la id . de Gerona, 

oo 

De id . á la id, de Guipúzcoa, 

De id . á la id , de Valenda-

& •'<.:• n 

De Carabinero á Alicante. 

' De id , á la de Huesca. 



Cazadores de Puerto-Rico.. . 
Regimiento de Cuenca. . . . 
Idem de Mallorca '. 
Reserva 27 
Regimiento de Múrcia . . . . 
Idem de Saboya 
Idem de Gerona. . . . . . 
Cazadores d'> Mérida 
Regiiriiento de la Lealtad, . . 
Reserva 22. . . . . . . . 
Idem 15 
Cazadores de Manila.. . . . 
Regimiento de Extremadura. . 
Cazadores de Barcelona. . . 
Idem id . . , 
Regimiento de Albuera. . . . 
Idem Príncipe. 
Reserva 10 
Idem 2. . 
Idem 32 . 
Desertor. 
Cazadores de Segorbe. , . , 
Desertor. 
Idem . . 
Idem 
Reservado Tudela 
Cazadores de Manila. . . . 
Regimiento de Zaragoza. . . 
Idem id 
Reserva 27 
Regimiento de Extremadura. . 
Cazadores de Barcelona. . 
Regimiento de Extremadura. . 
Reserva 1 • 
Regimiento del Rey , . . . , 
Depósi to Instrucción C. L . N . , 

Cabo 2.° 
Soldado. 

» 
Cabo 1.° 
Soldado. 

» 
» 

» 

Cabo l.c 
Soldado. 

Cabo 1.° 
Soldado-
Cabo 1.° 
Soldado. 

José lleras Serrano De Idem á Burgos. 
Rafael Nuñez Lop^z De id . á la Ooruña. 
Maximino Leiras Rodríguez De id. á Santander. 
Antonio Pérez Blanco De id . á Cádiz. 
Cesáreo Gon/alez Calloso De id . á Bilbao. 
Cines Godoy Brocal Idem. 
Ignacio Mart in Arasa 
Quint ín Huelga Charro 
Inocente Suarez Vázquez *. . / D e id . á Tarragona 
Rafael Flores Gut iérrez 
José Calderón Podres. . , . . . 
Antonio Torre López 
Antonio Gómez Rodríguez 
Francisco Cuenca Manee Do, . . . 
Juan Naranjo López ". * 
Diego Navarro Alarcon 
Antonio Castro González 
Celso Malquivar Egocheaga. . . . 
Antonio Martinez H e r n á n d e z . . . . 
Gerónimo Vicente Fernandez.. . . 
Catalino Sánchez Navas 
Pedro Minguez Cutando 
Sebastian i 'e l iu . 
Eugenio González Martin. . , . . 
Antonio Várela Requeiro 
Mariano Mozón Guajardo 
Felipe Marugan Torrejon 
Braulio Gómez Gut iér rez 
Nicolás Nuñcz Diaz 
Manuel Camino Gallardo 
Lamberto Gorriz Gorriz 
Modesto Nuñez Cordero. . . . . 
Juan Vi l la Bíazquez 
Alfonso Arcas Diaz . . . j A id . Comandancia Soria. 
José García Arrabal A id . i d . Málaga. 

[Blas Sedeño Hernández • A id . i d . Guadalajara. 

De i d . á Barcelona. 

De id . á Asturias. 
De id . á Granada. 
De id . á Múrcia. 
A la Reserva 9. 
Regimiento de Zamora. 
Idem Navarra. 
Idem. 
Idem Toledo. 
Idem Aragón. 
Idem Africa. 
A la Grd.a Civ i l , Comd.a Logroño. 
Idem. 
A id . , Comandancia Sevilla. 
A i d . Comandancia de Barcelona, y 

el úl t imo á Cáceres. 



Regimiento de Luchana. . 
Idem Astúr ias . . . . . . 
Cazadores de Alfonso X I I . . 
Kegimiento del Rey. . . . 
Idem de Luchana 
iieserva 2. 
í d e m 11. 
Idem 7 
Regimiento de Astúrias . . 
Cazadores de Puerto-Rico.. 
Idem de Alba de Tormes. . 
Reserva 1 : . 
Regimiento de Asturias. . 
Cazadores de Mérida . . . 
Regimiento de Navarra.. . 
Reserva núm. 27 
Cazadores de Reus. . . . 
Regimiento Ame'rica. . . 
Reserva 27 
Idem 16. . 
Idem 25 
Regimiento del Pr ínc ipe . . 
Provincial de Cuenca. . 
Regimiento de Bailen. . . 
Reserva 2. . . . . •. . 
Idem 22 
Idem 5 
Provincial Soria 
Reserva E2 . 
Idem 20 
Idem 34 
Regimiento Soria. . . . . 
Provincial Alcoy 
Brigada de Obreros. . . . 
Bata l lón Escuela 
Reserva disueltade Lér ida . 

Soldado. 

Cabo i.0 
Soldado. 

Cabo 2.° 
Soldado. 

» 
» 

» 
» 
i 

Cabo l.c 
Soldado. 

A Guardia Civ i l Comand.* Castel lón. 
A i d . i d . Teruel. 
A i d . Palencia. 
A i d . Guipúzcoa. 
A i d Ciudad-Real. 
A id . J aén . 

A la 1.a, 3.a, 8.a, 1.a; 3.a, 3.a, 1.a 
y 2.a Sección de Obreros de 

Fernando Ruiz García . 
Baldomcro Ruiz Gut iérrez . . . . . , 
Vicente Lago Fernandez. . . . . , 
Francisco Carballo Espósito. . . 
José Puebla Tejada .• , 
Diego Miguel Zabalzo. . . . . . . . 
Mateo Tont Llodrá ' . * . . * , 
Teodoro Cansino Navarro. . . .• .• , 
Toribio Velazques Pérez. . . .* v , 
Francisco Fernandez Aspiaza.. . ' .-
Vicente Pérez Nieto • . ' . . 
Miguel Mariño Parge • . . .[ íninistracio Militar. 
Manuel Fernandez Carballo. .* .• .; , 
Juan Lara Ruiz. . . . . . ' . , 
J o a q u í n Vaya Ortega 
Joaquín iVuarte Saganta. . . . . 
Simplicio Escobar González. . . . 
José Cabezas Pérez . 
Francisco García Meneses. . . . . 
Matías Martínez Santos. . . . . . 
José Soto Mesa .• 
Ensebio Villalba 
Martin Gómez. . . . . . . . . 
Leandro Montañez 
Juan Molina Ruiz 
Ramón Barbeito Tuba 
Angel Carchena 
Maximino García García. . . 
Es téban Baile 
Juan Martínez Sánchez ." 
Ju l ián Lafuente M a r t i n . . . . . . 
Estéban Camero Ruiz. . . . . 
Regino Fernandez Gómez. . . ." . 
José Marcos Sánchez : . 
José Seni Safrané 
Vicente Compani Cotoli.. . . . . 

7.a 
A d -

A l a 6 . a 9 a 2 a 3 . a 5.a 1.a 1.a 1.a 2.a 
y 1.a Sección respectivamente de 

Obreros de Adminitracion Mi l i t a r . 

A l Escuadrón Escolta Real. 
AEstablecimieoto Central Caballería 
A Caballería Escuadrón Burgos. 
A l Establecimiento Central. 
A l Regimiento Caballería Alcántara . 
A l Establecimiento Central. 
Idem i d . 
Idem id . 
Reserva 34. 
7.a Sección Batal lón Provisional. 
Cazadores Cata luña . 

oo 
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Desertor. . . . . . . . 
íleherva disuelta de Gerona. 
Idem Lérida 
Desertor. . *. 
Idem. . . . . . . . . 
Üegirarenío de Navarra. . . 
Prisionero. '. . •. 
Idem. . . . . . . . . . 
Reserva disuelta de Segorbe. 
Regimiento Infante. . . . 
Idem Navarra 
Comisión Liquidadora de la 

Reserva de Ecija. . . . . 
Regimiento de León. . . . 
Provincial Gerona 
Disuelta Reserva de Ecija. 
Idem 
Idem . . . 
Provincial Lér ida 
Reserva disuelta de Ecija. . . 
Depósito Ins ín . de C. L . N . . 
Caja quintos Oviedo. . . 
Extinguido Iberia y Mendg.3. 
Idem 
Idem . 
Idem . 
Idem 
Caja de quintos de Alicante. . 
Regimiento de Galicia. . . . 
Extinguido Iberia. . . . . 
Caja de quintos de Teruel . . 
ídem . •. •, 
Idem •. v 
Regimiento de Gerona.. . . 
Reserva de Barcelona. . . . 
Regimiento de America. . . 

Soldado. 

Cabo l.c 
Soldado. 

Cabo 1.° 
Soldado. 

Sarg.2 
Soldado. 

» 

» 

Juan Compte Mi l i an . . . . 
Guillermo Gasa Mnssó. . . 
Francisco Agust ín Gami. . 
Tomás Aloman Boba'-uyo. . 
Serafín A rias Hermida. . . 
Juan Coral Fábregas . . . 
Rogelio Hernández Toledano. 
Doroteo Martinez Pérez. . . 
Antonio Velasco Marin. . . 
José Cobo Torres . . . . 
Francisco AlcoLxO Mont i e l . . 

Regimiento Navarra. 
Regimiento Toledo. 
Cazadores Cata luña . 
Regimiento Borbon. 
Cazadores Figueras. 
Reserva 10. 
Regimiento Navarra. 
Idem id . 
Cazadores Cataluña. 
Reserva 34. 
Idem 35. 

Regimiento Málaga. 
Carabineros Comandancia Guipúzcoa 
Establecimiento Central Caballería. 

Manuel Fernandez Sánchez. . . 
Damián Diaz Gago 
Manuel Rufián Mur i l lo . . . . . 
Francisco Lucas Marcos.. . • | 
Fernando García Farjan > Cazadores Cuba. 
Gregorio Fernandez Arteaga 1 
Nicanor Pérez Gaseo. . . i 5 0 Sección Batal lón Provisional. 
Juan Mariano Marín i Regimiento Africa. 
José J iménez López Reserva 22. 
Manuel Iglesias Cuevas t Regimiento Infante. 
Casto Martinez Marcos 
Blas García García i 
Manuel Barcia Carri l . . . . . . . . f 
Ventura Baños vIdem Sevi!la 
Ricarao I opez Ríos. 
Andrés Gelaver Palmer 
Tomás Diego Míñano. . . ' . . 
Ensebio Arraz Diez 
Felipe Hermicas Rebullida ] 
Agustin Mediavílla [Reserva 6. 
Felipe Encinas. . . . . . ' . 
Manuel López González. . . . 
Baldomero Torrollede 
José Muñoz Navarro. . . . 

4 
A la id . 5. 
A la Brigada Sanitaria. 
A la Reserva [0. 



Cazadores de Cata luña . . '. . 
Bisuelta Reserva Pamplona, . 
Idem Cangas de Tineo. . . . 
Provincial de Lédrida. . ' . ". 
Caja de quintos de Oviedo. . 
Cuarto Regimiento Ingenieros 
Caja de quintos de Oviedo. . 
Prisionero *. . 
Cazadores de Cuba 
Reserva 32 
Regimiento de Isabel I I . . . 
Reserva 19 
Provincial de Yalencia.. . . 
Idem 
Carlista presentado 
Idem 
Disuelta Reserva de Sevilla. . 
Caja de quintos de Valencia. . 
Idem de Badajoz 
Idem de Aragón 
Batal lón Provisional. , . . 
Reserva disuelta de Lér ida . . 
Regimienta de Valencia. . . 
Reserva disuelta de Sevilla. . 
Caja de quintos de Galicia. . 
Idem de Murcia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' . •. 
Idem 
Idem. . , • . . . ' . 
Idem. . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.' . . 
Idem . . , . 

Soldado. 
» 
» 

» 
» 

» 

» i 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

Ricardo García Cervero. . . 
Jul ián Mata Ortells. . . . . 
Emilio Pascual Campos. . . 
Nicolás Cámara 
Manuel González Suarez. . . 
Elias García Esteban. . . . 
Manuel Fernandez Alvarez. . 
Manuel Gassó Sillés. . . . 
Domingo í az Conde 
Manuel Sánchez J iménez . . . 
José Bolaño Martorell. . . . 
Jorge Serrat Alegre. . . . 
José Badía Tamarit 
Francisco Carmeno González. 
José Mora Tallada 
Meliton Salafranea Bernal. . 
Antonio Polo Ruiz 
Federico Mateo Miralles. . . 
Vicente Ortega Canales. . . 
Francisco Buril lo Doladeo. . 
Francisco Diaz 
José Buaigues Penosa. . . . 
Candido Otín Lacasa. . . . 
Antonio Moreno Torrecilla. 
Joaquín Martínez Beiras. . . 
José Escribano Castilla. . . 
Mariano Berges Sánchez. . . 
José J iménez Pérez 
José Ortiz González 
Andrés Acosta Heredia,. . . 
Dionisio Martinez Garrido. . 
Narciso Evaristo Castillo. . . 
Francisco Ivarnon Mora. . . 
Ginés Ponce Moya 
José Rodríguez Soriano. . . 
Miguel Domeneeh Soto. ' . •. 

A la Brigada Sanitaria. 
A la Reserva 32. 
Idem 
A l Batal lón-Escuela. 
A l Regimiento Infante. 
A la Reserva 33, 
A l Regimiento del Infante. 
A i id , de América. 
Idem, 
De Ord a pris militares S. Francisc». 
A l Regimiento Fijo de Ceuta. 
A l id , de Castillejos, Caballería. 
A l id Fijo de Ceuta. 
Idem. 
A l id , de Aragón . 
Idem, 
A la Reserva 27. 
A l Regimiento de Toledo. 
A la Reserva 28, 
A la id . 6. 
A l Regimiento de Toledo. 
A Caza lores de Cata luña . 
A l Regimiento de Navarra. 
A la Reserva 27, 
A l Provincial de Alcoy. 

• A Cazadores de Mérida. 
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naja de Quintos de Murcia. . 
Idem 
Idem . ' . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem • . . 
Idem 
Regimiento do San Fernando' 
ídem de Sevilla 
Disuelta Reserva Salamanca. 
Eegimieí i to Gerona. . . . 
Depósito de Valladolid. . . 
Idem id 
ídem id 
ídem id 
Idem id . 
ídem id 
Idem id 
Disuelta Reserva Ecija. . . 
Idem id 
ídem id 
Provincial Tarragona. . . 
Cazadores C a t a l u ñ a . . . . 
Reservad . 
Regimiento Castilla. . . . 
Reserva 13 
Regimiento de León. . . 
Idem Gerona 
ídem Asturias 
ídem Zamora 
Idem Castilla 
Cazadores Barbastro.. . . 
Regimiento Gerona. . . .' 
Idem Constitución. . . . 
dcm Zaragoza 

Soldado, 

Cabo 2.° 
Soldado. 

A la Reserva 1. 

A l Regimiento de Luchana. 
A l 4.° id . montado de Art i l ler ía . 
A la Reserva 18. 
A Carabineros Comand.3 Ca ta luña . 

Regimiento del Infante. 

Juan MarHnez López . . | A cazadores de Mérida. 
Cipriano Fernandez Valero. . . . 
Francisco Córdova Hernández. . . 
Juan Olmo Soto . 
Juan Ros Moreno • 
Antonio Royo Gómez 
Pedro Conesa Nicolau 
Diego Rubio Ruiz 
Ginés Rlazquez Manzanera. . . . 
Juan Montes Vicente 
José Gómez Templado 
Genaro Marquina 
Cándido García Calle 
Domingo Pablo Sans 
Luciano Rueda Carrion 
Fermin Villameriel Rebollo. . . . 
Luis Gómez Rodríguez 
Adolfo Monsarvet Baños. . . . . 
Benito Madrigal Gallegos 
Antonio Marque's Rodriguez ' ) 
Mivnuel Martin Con'reras 1 Regimiento de Málaga. 
José Navarro Ruiz . . ) 
Francisco Peña Blons. . j Regimiento de San Fernando 
Ramón Marin Tomás i Cazadores de Mérida. 
Feimando López Sánchez 
Emilio Sonto Iglesias 
Eusebio Ramos León ' 
Alejo Rubio Moreno 
Francisco Cruz López. . . . . . 
Silvestre Carmona Frade ^ Carabidero3 Comand.a Navarra 
Juan Moreno Vi lloare 
Hilario Alonso Espinosa. . 
Ignacio Lorenzo Hernández; . .• .* 
Santiago Garrido Hernández. . . 
José García González. .* ." • .* 
Daniel Mateo Garrido'. . 

oo 



Eogimienío Zaragoza. . . 
Idem Infante 
ídem Asturias 
ídem Infante 
Idem id 
Reserva 4 . 
Eegimieto Isabel I I . . . . 
Cazadores Aleolea. . . . 
'Regimiento Infante. . . . 
ídem id 
Reserva 3 
Regimiento Rey 
Idem Murcia 
ídem Luchana. 
Idem id 
Idem id . . 
Idem Rey 
Idem Murcia 
Reserva 3 . . . . . . 
Regimiento Infante. . . , 
Idem Luchana.. 
Tdem Rey 
Regimiento de Luchana. , 
IdemAlbuera ; 
Idem Cuenca 
ídem Borbun 
Reserva 4. 
Regimiento de Saboya. . 
Reserva 4 
Idem 9 
Regimiento del Pr íncipe. 
Idem Burgos 
Idem id 
Reserva 31 
Regimiento de Murcia. . 
Idem Asturias 

Soldado. Bernardo Redondo Fernandez 
José Rubio Liz . . . . 
Andrés Sanguino Sánchez 
Antonio Cópelo Rodríguez 
Juan González Cabello. . 
Baltasar Sánchez Caparros 
Fernando Sánchez Fernandez 
Manuel Vicente Vi l lar . . 
Carlos Viejo Mene-ndez. 
Blas Campillo Ruiz. . . 
Manuel Pérez Gi l . . . . 
Juan Delgado Fernandez. 
Rafael Barges Blanco. . 
Claudio Flores Suavez. . 
Juan Fernandez Rodríguez 
Franjisco Coello Díaz. . 
Marcos Cubero Alonso, . 
Isidro Barrios Incógnito. 
Pedro Oostizo Cueto. . 
Antonio Quintero Martínez 
Antonio Bolaños Majaríños 
Valent ín Gfirrido Mancedo 
Juan Romero Egea. . . 
José Burdeos Tubertolet. 
Diego Santana Dios. . . 
Pedro Janer Mestre. . . 
José Vicente' Chicano. . 
José Aguilar Sidra. . . 
José García Vera. . . . 
Pedro Anaso Rivas. . . 
José Vezquet Ferrer. .' 
Juan López Cebrian. . . 
Juan Lagrimas Becerro.. 
Isidoro Villesprin Trens.. 
Jan Ferros Santos. . . 
José Fernandez García. . 

De Carabineros Comand.8 Navarra. 

i 
)De idem á Guipúzcoa . 

pj \'¿'4qí.k^ ' < 

De Carabinero Comand.3 Tarragona. 
I Y iqem Vjjonao x i r ' 

De ídem á Barcelona. 

De idem á Huesca. 
De idem á Bilbao. 
De ídem id . 

o© 



Begimiento Ceuta 
Reserva 23 
Cazadores de Tar i fa . . . ' . 
Idem id 
Regimiento de Zaragoza. . . 
Idem Granada 
í d e m A.mérica. 
Cazadores de Barcelona. . . 
Regimiento de la Princesa.. . 
Idem Burgos 
Idem Navarra • 
Cazadores de Mérida.. . . . 
Disuelta Reserva de Manresa.. 
Prisionero 
Disuelta Reserva de Sevilla. . 
Reserva 10 . • 
Idem 2 
Regimiento de Zamora. . . • 
Disuelta Reserva de Valencia.. 
Idem Guadalajara 
Idem id , . . . . . . . 
Kescrva 11 
Cazadores de Figueras. . . . 
Reserva 7 
Regimiento de Zamora.. . L 
ídem de Bailen 
Provincial de Alcalá Henares.. 
Cazadores de Segorbe. . . . 
Reserva 7 
Batallón Provisional 
Reserva 18 
Idem • 
Caja quintos de Aragón . . . 
Cazadores de Alba de Tomes . 
Regimiento de la Reina. . . 
Prisionero 

Soldado, Gaspar Martínez Pino. . . . 
Antonio Medina Jiménez. . . 
Antonio Velasco Roca. . . . 
Juan Soroya Moreno 
Manuel Muía Molina. . . . . 
José Agut Ferrer 
Salvador Guerrero Barrasa. . 
Francisco Ramón Cervantes. . 
Francisco López López. . . . 
Andrés Rubio Serrano. . . . 
Manuel Blasco Salas 
José Albaciago Corral. . . . 
Antonio García Galán. . . . 
Bartolomé Llabres Figuerola. . 
José Marchante Medina.. . . 
Silverio Fuente. . . . . . 
Vicente Amo Penas 
Zacarías González Cuenca.. . 
Antonio Casul Moños. . . . 
Ramón Vila Casanova. . . . 
Francisco Masdeu Arques. . . 
Francisco Hernández Navarro. 
Francisco Hidalgo Moreno.. . 
Narciso Soria Panel 
José Fernandez Gómez. . . . 
Miguel Lúeas Sans 
P ácido Arriero 
Patricio Gómez 
Manuel Pérez 
Vicente Martin 
Demetrio Ortega Cas taños . . . 
Juan Rodríguez Cámara. . . 
Manuel Lluch Paños . . . . 
José Escoda Figueras . . . 
Honorato Bardon Fernandez. , 
José Muñoz Navarro. . . . . 

De Carabinero, Comand.* Cádiz. 
De idem i d . 
De idem á Gerona. 
De idem id . 
De idem á Valencia. 
De idem i d . 
Tercer Reg Art i l l .3 . de á pié . 
A cazadores Tarifa. 
A idem Alfonso X I I . 
A Caballería, Reg. del Rey. 
A la Reserva 10. 
A cazadores Figueras. 
A idem Cuba. 
A l Regimiento América. 
A l idem Sevilla. 
A la G. C., Com.a Castellón y Teruel 
A la idem id . i d . 
A la Reserva 27. 
A l Regimiento Aragón . 
A l ídem S. Fernando. 
A l idem id . 
A la G. C , Comandancia Cádiz. 
A l Regimiento de la Lealtad. 
A la 5.a Sección del Bon. Provisional. 
A la 7.a idem i d . 
A la Reserva 15. 

A l Regimiento de la Reina. 

os 

A l Regimiento Almansa. 
A l idem i d . 
A l idem Guadalajara. 
A l idem Ceuta. 
A l ídem del Pr ínc ipe . 
A l idem América . 



Reserva 28. . . . . 
Brigada Sanitaria. . 
ResRrva 31. . . . . 
Batal lón Provisional. 
Regimiento de Africa 
Idem , 
Idem 
Idem Príncipe. . . 
Oaja de quintos de Valencia 
Cazadores Madrid. 
Oaja de quintos Avi la , 
Regimiento de Toledo. 
Brigada de Obreros. . 
Idem 
Cazadores de Cata luña . 
Regimiento Albuera. 
Idem 
Provincial Huelva. . 
Reserva de Lorca. 
Idem 26 
Depósito de C. L . N . 
Reserva 35 
Depósito Instrucción C. L 
Reserva 34 

N 

Cabo 1.° 
Soldado. 

Agus t ín Calvo López. . 
Sebastian T ñes Garques. 
An i és Mart in Arribas. . 
Tiburcio San Segundo. . 
Luís Sánchez Giménez. . 
Pedro H ' rnandez Gut iér rez 
José Molina Sánchez. . . 
Francisco ftuiz Molina. . 
Francis'-o Lacerás r'alomares 
Adolfo Granai'os Romero. 
José Gon-alez Rivelles. . 
José León Llopis. . . . 
José Hñeiro Belluso. . . 
Gi l Zalve Almaceguí . . . 
Mart ín Mart ínez Lacalle. 
Juan Castellano Coronado. 
José García Dorador. . . 
Juan (iomar¿ Gómez. . • 
Patrocinio Mart in Ortega. 
Manuel Rivera Peña . . . 
Pedro Carbonell Frans . 
Horacio Ventabol Ureta. 
Victoriano Gómez Salazar. 
Santiago Castellano. . . 

Regimiento Ceuta. 
Reserva 34. 
Cazadores Barcelona, 
Carabineros Comandancia Huesea. 

Reserva 33. 

7 a Sección Batallón Provisional. 
Regimiento Aragón. 
2 0 Regimiento Art i l ler ia á pie. 
Regimiento Infante. 
Idem Navarra. 
Reserva 35. 
Idem 34. 
Cuerpo Ingenieros. 
Guardia c iv i l , Comandancia Avila . {| 
Idem id, id ^ 
Regimiento Ceuta. oo 
Reserva 15. Sj 
Guardia c iv i l , 14 Tercio. 
Rva. 34, con destino Bon. Provisional | | 
7.a Sección del Batallón Provisional. 
Rva. 34, 7.a Sección Bon. Provisional 
7.a Sección Batal lón Provisional. 



Dirección general de Infantería.—3.a Sección.—Circular núm. 623.—Los Sres. Jefes de los Cuerpos 
procederán á dar de baja y expedir certificado de libertad á los soldados que por cupos, provincias, con
ceptos y cuerpos á que fueron destinados, se expresan en la relación adjunta, dando cuenta á esta Direc
ción de haberlo así verificado.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 8 de Noviembre de 1875.-—CE-
BAL LOS. 

NOMBRES. 

RELACION OUE SE CITA. 

Francisco Cordero Rubio. 
José Rodríguez Lorenzo. 
Manuel Santos P á r r a g a . . 
Lorenzo Piquer Correzo. 
Andrés Castro Mazzo. . 
Manuel Anadón Pslacin. 
Bernardino Vallespé Vielsa 
Juan Tirado Duque. . . 
Vicente Collado. . . . 
José Pastor Moya. . . . 
Francisco Calle Sevi l la . . 
José Perrero Escudero. . 
Gregorio López Simón. . 
José Fariol López. . . 
Zoilo Pesiañes Hernández 
Leopoldo Seco Mendo. . 

CUPOS. 

Mambucy. . . . 
Mogar ra í . . . . 
Sarnper de Calanda. 
Calzadilla do Coria. 
Valverda del Fresno. 

PROVINCIAS. 

» 

Zamora. 
Salamanca. 
Terue l . . . 
Cáceres. . 
Idem. . . 

CONCEPTO. 

Exento. 
Idem. . 
I dem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituido 
Excedente. 
Idem. . . 
Exento. . 
Idem. . . 
Excedente 
Exento. . 
Excedente 
Idem. . . 

/.o/.Ia^Oüa•I• 
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CUERPOS. oo os o 

Regimiento Gerona. 
Reserva 31. 
Idem id . 
l.er Bon. Regimiento Soria. 
Regimiento Murcia. 
Idem id . 
l . e r Bon. Reg. Albuera. 
Regimiento Burgos. 
Provincial Segorbe. 
Idem id . 
Reserva 33. 
Regimiento Princesa. 
Batallón Escuela. 
Provincial Teruel. 
Cazadores de las Navas. 
Idem Alba de Tormes. 



Romualdo Rangel Castro. 
Emeterio Felipe Cordero. 
Juan Barriga Gómez.. . 
Plácido Bre/mes. . . . 
Cipriano García Fontaneda 
Angel Torralba Longas.. 
Marcos Martín Omella, . 
Fe rmín Mendicote Gómez. 
Ecequiel Reman Gi l . . . 
Gregorio Martim z y Martínez 
Melchor J iménez Loaire. 
Cecilio Oro B a r r a c h í n o . . 
José Caraballo Mo.naro. . 
Ignacio Ramón Teíjeiro.. 
Je rón imo Gallardo Mart in . 
J u l i á n González Hidalgo. 
Ricardo Gareés Trigueros. . 
Manuel González Domínguez 
Pedro Martínez Herrando. 
Manuel Masa Mateos. . 
Manuel Cepeda Vilchcs. 
Modesto Muríllo León. . 
Salvador Paya y Grau. . 
Vicente Valf ncía Mar t ínez . . 
Bernardino Vallespí y Vielsa 
Manuel Moran Hurtado. . 
Francisco González García, 
Benito Diez Martínez. 
Modesto Celorio Platas, 
Rafael Pérez Gutiérrez. 
Gregorio Pelaez Flores. 
Lorenzo Trigo Gonza'ez 
Zacar ías Sanz Prieto.. 
Alvaro Valentín Palenzuela 
Pablo Fernandez. . . . 
Serajjio Vaquero Caballero 

Aldea Cantenera, 
Torrecilla. . , 
Malpartida. . . 

Ardina. , . . 
Torres de Arcas, 

Aldea del Cano 
Alcaraz. , , 
Lueria. . . 
Escucha.. . 
Arn; icazar. , 
Vilialva, . . 
Periana. , . 
Celleros. . . 
Gualchos. . 
Marchagas. . 
Plenas. . . 

Lora del Rio. 
A l faro. . , 
Castellón de R 
Boro. . . . 

Molínaseca. . 
Valdepiélago. 
Valdeíresno,, 
Llanas. . , 
Pola de Gordon 
Perc:TO. . . ' 
Olmedo. . 

, Piñel de Arriba 
Triguero:. . 
Barrio de Lena 
Valverde del Campo. 

gat 

Cáceres, 
Idem, . 
Idem. . 
León. . 

Zaragoza 
Teruel . . 

Cáceres. 

Zaragoza. 
Idem. . 

Lugo. . 
Málaga. . 
Cáceres. | 
Granada, 
Cáceres. 
Zaragoza. 
Badajoz. 
Sevilla . 
Burgos.. 
Valencia. 
Burgos.. 

León. . 
Idem. . 
Idem, . 
Oviedo.. 
León. . 
Valladolid 
Idem'. ' . ] 
Idem. . 
Idem. ' . ' 
León. . 
Valladolid, 

Excedente 
Idem. . 
Idem, . 
Redimido 
Idem, , 
Exento. 
Idem. . 
Redimido 
Excedente, 

Exento. . 
Idem, . . 
Excedente. 
Exento. . 
Idem. . . 
Excedente. 
Exento. . 
Excedente, 
Exento. , 
\GiiS ' Vj, • 
Exento, , 
Excedente. 
Sustituido. 
Idem, . . 

Sustituido. 
Exento 
Idem. . 
Idem, . 
ídem, . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente 
Exento. . 
Redimido. 

Regimiento Extremadura. 
Batallón de Huesea n ú m . 18 
Regimiento Extremadura. 
Idem Gerona. 
Provincial Alcoy. 
Sedentario Aragón. 
Reserva 16. 
' ' rovíncial Orense. 
Regimiento Saboya. 
Idem Extremadura. 
Reserva 11. 
Idem 14. < 
Regimiento Murcia. 
Reserva 27. 
Rftgímíento del Rey. 
Cazadores Habana. 
Idem Segorbe. 
Idem Navas. 
Regimiento Isabel I I . 
Reserva 32. 
Idem 2(5. 
Provincial Alcoy. 
2.° Bon, Reg. Africa. 
Regimiento León. 
Idem Albuera. 
Cazadores Habana. 
Regimiento Castilla. 
Idem id . 
Reserva 4. 
Regimiento Castilla, 
Provincial Valladolid. 
Regimiento Castilla. 
Dep 0 embarque Santander. 
Regimiento Asturias. 
Idem i d . 
Dep.0 embarque Santander. 

oo 
os 
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Baltasar Tordable Calvo., . . . 
Juan Martin Gago 
Basilio Ceballo Berquillos. . . . 
Florencio Yusua C a h a m a ñ c . . . 
Antonio Garrido Gano 
Tomás Nabaridas García . , *. . 
Deogracias Blanco 
Juan San Mart in Gut iér rez . . . . 
Mariano Blanco Toribio 
Pedro Alvarez Alvarez 
Tomás Rodríguez y Rodr íguez . . . 
Matías Prieto Pérez. . . . . . 
Eustaquio Cabeza Saotillana. . . 
Mamerto Domínguez Gómez. . . 
Pedro del Olmo Lusoras 
Prudencio J iménez y J iménez . . . 
Manuel Hernández Sánchez. . 
Felipe Mateo Lorente 
Manuel Cerda Mon^errate. . . . 
Dionisio Li pez Márco. . . . 
Pedro Ccrvera Timoneda. . . . 
Florencio Sanch :• Galindo. . . . 
Bernardino Llubart G i l 
Francisco Fernandez Rodríguez. . 
Gabriel Felipe Martin. . . . . 
Juan Izquierdo Mort 
isidro Julne 
León Navarro Mateo Lorente.. . 
Mariano Tollo y Moreno 
Juan Gargallo Bayo 
Isidro Asenja Martínez. . . . . 
Lázaro González Etuiz 
Benito Rodríguez Muñoz. . . . 
Manuel García Olano, . . . . . 
Agus t í n Panedas Alonso. . . . 
Blas del Valle Suarez. . . . . 

Castroverde Cerraso 
San Vicente Cabeza. 
Puente Genil 
Nimanzo.. 
Frailes. . 
Cárdenas . 
Asterga. . 
La Robla. 
Calzada de los Molinos 
Castropodamol 
Cauden. . . 
Vil larramiel . 
Mucientes. . 
Mortemayor. 
Idem. . . . 
A v i l a . . . . 
Celia. . . . 
Idem. , . , 
La Cuba,. . 
Alpambra. . 
Valdetoruno, 
Camarillas, . 
Oobatillas. . 
Veger,, . . 

Limares. , , 
Corbalan. . 
Cel ia . . . . 
La Almunia, 
Valdeünares , 
Oña. . , , 
Corretón de Yuarr 
Zamora. . . 
Bembitre. 
Mucient' s. . 
Robla.. . . 

Valladolid 
Zamora. 
Sevil la. . 
Coruña, . 
Granada. 
Burgos.. 
León. . 
Idem. . 
Falencia. 
León. . 
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Idem. . 
Falencia. 
Valladolid 
Idem. . 
Idem. . 
Avi la . . 

Sevilla. . 
» 

Teruel . . 
Idem. . 
Idem. . 
Zaragoza. 
Teruel. . 
Burgos.. 
Idem. . 
Zamora. 
León. . 
Valladolid 
León, . 

Exento. . 
Excedente 
Exento 
Idem. . 
Sustituido 
Idem. . 
Excedente 
Exento 
Redimido 
Excedente 
Idem. , 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem, , 
Idem, . 
Redimido 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
[dem. . 
Idem. . 
Excedente 
Exento. 
Exento. 
Redimido 
Exento, 
ídem. . 

Reserva 7. 
Cazadores Alfonso X I L 
Reserva 27. 
Idem id . 
Idem 15. 
Regimiento Valencia. 
Idem Castilla. 
Idem id . 
Dep,0 Ultramar Santander, 
Regimiento Málaga. 
Provincial Logroño . 
Regimiento Málaga, 
Reserva 7. 
Regimiento Asturias. 
Idem id . 
Reserva 7. 
Idem 13, 
ídem id . 
Regimiento Murcia. 
Provincial Segorbe. 
ídem id . 
Idem i d . 
Idem id . 
Reserva 27. 
Regimiento Saboya. 
Reserva 13. 
Regimiento Almansa. 
Batal lón-Escuela. 
Cazadores Alba de Termes. 
Regimiento Murcia. 
ídem Valencia. 
Provincial Alcoy. 
Dep." Ultramar Santander, 
Idem. 
Reserva 7. 
Regimiento Castilla, 

Sí 
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Venancio Otero Gancedo, . . . 
Cruz Penilla García 
Valerio Crespo Alvarez 
Marcelino Fidalgo Besares.. . . 
Saturnino Cueto Nieto. . . . . 
Lamberto Navarro Guillen,. . . 
Manuel Felipe Najer Lascon.. . . 
José Fuster Marin 
Mariano Suñer Frorcadell. . . . 
Miguel Sanz Lon. . . . . . . 
Lorenzo Aznar Salas 
Basilio Lon Sanz 
Antonio Seco Canosa 
F'elipe González S o b e r o n . . . . 
Antonio T ;na Torres 
Antonio García Romero. . . . 
Mariano Valles Hernández . . . 
Eicardo Sánchez Frutos. . . . 
Antonio Manuel Salvador. . . . 
Juan Albert Pastor 
Francisco Benito Parra 
Benito Mallebrera Peinado. . . 
Melchor Sellens García 
Marcelino Peüás García. . . . 
Juan Gualberto Martin 
Manuel Scu ión-Calo 
Domingo Sevilla Garrido. . . . 
Norberto Belenguer Ferrezuela.. 
Pascual Villadra Mart in. . . . 
Antonio Fondevilla 
Manuel Marin Pérez. . . . . . 
Alfonso Martinez García. . . . 
Antonio Gil Bergillos 
Manuel Mart in Edo. . . . . . 
Antonio Mompel Bus. , . ." . 
Domingo Pérez Rubio. . . . . 

Villablino 
Boñar 
Valverde del Camino 
Al i j a de los Melones.. 
Salvatierra.. . . . 
Formich Al to . . . . 
Villarluengo. . . . 
Idem 
Calaceite, . . . , 
Blesa 
Idem 
Idem 

Cerveza,. . 
Monovar.. , 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Carcagente., 

San Martin d3 Tebejo 
Vimiasno 
Santa Cruz del Valle. 
Segura 
Torrija. . . . . . 
Benasque 
La Almunia. . . . 

Mora de Rubielos. 
La Iglesuela. . . 
Ce la 

León. . . 
Idem. . . 
Id em. . . 
Idem. . . 
Salamanca. 
Teruel . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem. ' . ' . 

Valencia. 
Albacete. 
Idem. . 
Idem, . 
Valencia. 
Zaragoza. 
Cáceres. 

> 
Burgos,. 
Teruel . . 
Idem. . 
Huesca.. 
Zaragoza. 

Terue l . . 
Idem. . 
Idem. . 

Excedente 
Exento 
Idem. . 
Excedente 
PJxento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem, . 
Redimido 
Sustituido 
Exento 
Idem. . 
Idem, , 
Redimido 
Idem. . 
Excedente 
Idem. . 
Idem. , 
Exento. 
Idem. . 
Excedente 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente 
Exento 
Idem. . 
Idem. I 
Idem. . 

Regimiento Castilla. 
Idem id . 
Idem Asturias. 
Provincial León. 
Regimiento Sevilla. 
Idem Almansa, 
Idem Guadalajara. 
Idem id . 
Sedentario Aragón . 
Idem id . 
Provincial Teruel. 
Idem id. 
Reserva 35. 
Idem 32. 
Idem i d . 
Batallón Provisional. 
Cazadores Puerto Rico. 
Reserva 35. 
Provincial Segorbe. 
Regimiento Navarra, 
Idem id . 
Idem id . 
Idem i d . 
Regimiento Albuera. 
Reserva 32. 
Provincial Alcoy. 
Regimiento León. 
Reserva 16. 
Idem 13, 
Regimiento Zamora. 
Idem Isabel I I , 
Reserva 17. 
Provincial Segorbe. 
Reserva 13. 
Regimiento Sabova. 

. Reserva 13. 

te 



Manuel Mulet Gufu^a.*. ". 
Juan^radel l Forrrffcradell. *. ". 
José Mirabet Lozano* '. '. *. 
Tomás Moüner Pandos V '. '. 
Tomás Ros Gómez. 
Pedro Ruiz Arra t ia 
Pedro Ezquiza Espinona. . . . 
Simón Barriocanal Alonso.. . 
Domingo ü r t i z Mijango. . . ' . 
J á i m e Gobes Macía. . . . ' . ' . 
Francisco Gisbeiv Hernández. . ' . 
Miguel 'Amorás Ddru^ñéch,'.. ' . ' . 
Cipriano Juan Rliiz; . r , *. ' . ' . 
Isidro f.Tartinez NaVáFrb. * . " . ". 
T o m á s Pastor Soler . . " . . * . 
Fernando V e r ^ j Llinar''s." . * . * . 
Pascual Clivér Pérez. . ' . . ' . 
Francisco Santa íhar ía Alcara'z. ' . 
Bautista Ginerí Rí-poll." . ' . ' . * . 
Pascual P a j á Molina. . ' . ' . * . 
Francisco Macfá Agu l ld . . " . * . 
Ramón Antonio Adell . . . ' .* . 
Amadeo Monserrate. . . . ' . 
Blas Nuez Bersabé. 
Bernardo Sancho . ' . ' . . ' . * , 
Basilio Gutiérrez Caballefo,' . ' . 
Melquíades Pereira Diaz." . ' .* . 
Juan García y García. . ." . * . 
Antonio Rubio Alvares ." ." . 
Indalecio Diez Rodriguez.. . ' . . 
Pedro Pascual Fonteile Martínez. 
Ccferino Mecías Méndez. . . . 
José Cuadrado García. . . . . 
Va t í a s Sevillano Martines.. , ' . 
Mart in Corral Barrios.' .* .* ." . 
Antonio Malfar García. . ." ." . 

Valdei ínares . 
Campo . . 

Galilea. . . 
Belorado.. . 
Castil.. . . 
Grisalena. . 
Elche.. . . 
Gijona. . . 
Novelda.. . 
Pinoso. . *. 
Callosa. . ". ' 
Salinas." . ' . " 
Torreraánzánas 
Gijona. ' . *. ' 
Torremánzánas 
Busot. . . 
Onil . . . . 
Elche . . . 
La Cuba.. . 
La Iglesuela. 
Allora. , . 
Muniesá . . 

Tarragona. 
Idem. 
Teruel. . . 
Idem. . . 

Búrgos . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Valencia. . 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . ", 
Idem. . , 
Idem. . • 
Idem. . , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Terue l . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Quirós. . • . . . 
Láncara. . . . . . 
La Vecilla 
Palacios de Campos. 
S. Sebastian Valduera 
I .:igo de Carucedo. 
Villarejo.. . . . . . 
Espinosa del Camino. 
Cigales 

Oviedo.. 
León. . 
Idem. . 
Valladolid. 
León. . 
Idem. . 
ídem. . 
Burgos.. 
Valladolid. 

Excedente. 
Redimido. 
Exento. 
I em. . 
Idem. . 
Excedente 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido. 
Exento. 
Redimido. 
Exento. 
Excedente. 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Redimido, 
Exento. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Excedente. 
Exento. 
Idem. . 
Redímidc 
Sustituido. 
Exento. . 

Regimiento Zaragoza, 
Idem Borbon. 
Idem Murcia. 
Idem id. 
Reserva 32, 
Regimiento León. 
Idem id . 
Idem id . 
Idem Gerona. 
Regimiento de Navarra. 
Idem. 
Provincial de Barcelona. 
Idem. 
Re gimiento de la Lealtad. 
Idem. 
Segundo Bon. Reg. Africa. 
Idem. ( 
Idem. 
Idem. ; 
Idem, 
Cazadores de Manila, 
Regimiento de Sevilla. 
Idem. 
Idem de Cantábria . 
Bon, Sedentario de Aragón. 
Reserva 19. 
Idem 34. 
Provincial de Oviedo. 
Regimiento de Castilla. 
ídem 
Provincial de Valladolid. 
Idem de Logroño. 
Regimiento de Málaga. 
Idem de Soria, 
Provincial de Pontevedra. 
Reserva 7. 

oo 
os 



Patricio Calvo Jorge. . . . 
Baldumero González Fernandez. 
Marcelino Delgado Manuel. 
Pedro Rodríguez Vinuesa. . 
Joaqu ín Salvnt Munné. 
Francisco Kuiz Nollá. 
Pedro Ferr^iro Barona. 
Faustino Morato Calleja 
José Cid Marro . . 
Bautista San^huja Pons 
Vicente Barajón y Ruiz. . 
Bar to lomé Martincz Mt gías . 
Francisco Olmedo Moreno.. 
José (jarcia y García. . . 
Isidro de ta Torre Supina. . 
José Vaquero Diegucz. . . 
Remigio ¡áalinero ¡áanchez. 
Celestino Fernandez Megido. 
Valent ín García Vázquez, . 
Jerónimo Colonia Siinon. . 
Juan Villagarcía Higuero. . 
Gregorio Burgos Ballencio. 
Serafín Fra' queiro Cernatias 
Antonio Herrera Conde 
Antonio Segura Kivas. 
Juan Mengual M tta.. 
José Kuiz García. . 
Juan Marcos Ciriano. 
Calixto Castellanos. . 
Juan Lozano Anchucla. 
José Abete Mingoya. 
José Valdiria Asien. 
Mariano Palacios Domínguez 
Manuel-de la Grana y Vellaera 
Remigio Salinero Sánchez. 
Fé l ix Palacios Sahagun. . 

Quintanilla de Abajo, 
Vald el u güeros . . . , 
Cantalapied^a.. . . 
Arenal 

> 

» 

Quiros 
Alvares 
Palacios Rubios. . 
Salmoral. . . . 
Lena 
Proara 
Esquevillas.. . , 
Vailadolid. . . . 
Veciila Vaideraduey. 

Salamanca, 
Falencia,. 

Vailadolid. 
León. . . 
Salamanca. 
Avila . . . 

» 
» 
» 
» 
» 

Oviedo.. 
León. . 
Salamanca 
Idem. . 
Oviedo.. 
Idem, . 
Vailadolid 
Idem, . 
Idem. . 

Salamanca. 
Falencia. . 

Exento, . 
Excedente. 
Redimido. 
Exento. . 
Excedente. 
Idem. . . 
Exento. . 
Sustituido. 
Excedente. 
Idem . 
Redimido 
Idem , 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituido. 
Exento 
Ide . . 
Redimido 
Ucm. . 
Exento 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Ide .Q. , 
Idem. . 
Idem. . , 
Redimido 
Kxento 
ídem. . 
Sustituido, 
tíxei to. 
Sust i iui lo 
Excedente 
Exento. 

Reserva 7. 
Provincial de Logroño. 
Idem. 
Idem de Avila , 
ídem de Segorbe. 
Regimiento del Pr ínc ipe . 
Idem. 
Idem. 
Idem de Zaragoza, 
idem. 
Provincial de Zaragoza. 
Cazadores de Segorbe. 
Regimiento de Córdoba. 
Provincial de Oviedo. 
Idem de Logroño. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
Regimiento de Asturias. 
Provincial de Vailadolid. 
Idem. 
Reserva 29. 
Provincial de Segorbe. 
Idem. 
ídem. 
Reserva 32. 
Idem, 
Idem 34. 
i'rovincial de Guadalajara. 
Reserva 9. 
Llera 13, 
Idem 5. 
Idem 2Í. 
Provincial de Logroño. 
Regimiento de Castilla. 



Luis Calvo Fernandez. . . . 
Venancio Otero Ganc.edo. . . 
Isidro Gonzalex Gutierres.. . 
Blas Valle Sua-ez. . . . . 
Juan S. Mar in G u t i é r r e z . . . 
Ambrosio Morigero 
Ramón Prieto Barcios. . . . 
P lác i lo Maté Polo 
Onofre Sánchez Santos., . . 
Ignacio Rodríguez Vega. . . 
Melquii des Mariscal Granado. 
Eulogio Caberas Cabero. , . 
Agapito Torres López. . . . 
Márcos Tejedor González. . . 
Manuel Gajo Requejo. . . . 
José Cueva y Quirós. . . . . 
José García Martínez. . . . 
Antonio Üic " López 
Vicente Maté Herrero. , . • 
Castor Alonso Martin. . . . 
Prudencio J iménez y J iménez. 
Fulgencio Sanios B^niAo. . . 
Vietor Miranda Martínez. . . 
Ignacio González López. . . 
Joaquín Diez Santos 
Damián García Alonso. . . . 
Eosendo Sánchez Calvo. . . 
Bernardo Diaz Fernandez.. . 
Ju l ián Sánchez Sánchez . . . 
Alfonso Jaén Pérez. . . . . 
Antonino Martínez Alonso.. . 
Felipe Htodriguez ^ancedo.. . 
Genaro Prado Fernandez. . . 
Ciríaco Lúeas Morales. . . , 
Bernabé Gómez Blazquez. . . 
Ulpiano Verdejo Grande. . . 

Alb-rcs 
Vil lablino 
Cármenes 
Robla 
Idem 
Tordesülas . . . . . 
Gordovilla 
Villamediana. . . . 
Valparaíso 
Oreja de Sajambre. . 
Roturas 
Oigales 
Esquevillas 
Salvador de Zapardiel 
Lena 
Mieres 
Molinaseca 
Candelario 
P iña de Esqueva. . . 
Castrilío Tejeriego. . 
Madrigal 
Fuentc lapeña . . . . 
Mieres 
Noceda 
Valverde del Camino 
Villaesper . . . . 
San Morales, . . . 
Laviana 
Narios. . . . . . 
Arm enteros 
Valdepiélago. . . . 
Idem 
Quirós 
Tara/ona 
Peliila 
Pobladura de Pelayo. 

León. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Valladolid. 
Salamanca 
Palencia. 
Zamora. 
León. . 
Valladolid. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Oviedo . 
Idem. . 
León. . 
Salamanca 
Valladolid 
Idem. . 
Avi la . . 
Zamora • 
Oviedo.. 
León. . 
Idem. . 
Valladolid. 
Salamanca 
Oviedo.. 
Salamanca 
Idem. . 
León. . 
Idem. . 
Oviedo.. 
Salamanca 
Idem. . 
León . . 

Excedente. 
Idem. . . 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem, . . 
Excedente. 
Exento. . 
Redimido, 
Excedente. 
Exento, . 
Redimido. 
Exento. . 
Idem, . . 
Excedente. 
Exento, . 
Idem, . . 
Excedente, 
Redimido. 
Excedente, 
Exento, . 
Idem, , . 
Redimido, 
Idem. . . 
Exento. . 
Idem, . . 
Redimido. 
Exento, . 
Idem, . . 
ídem. , . 
Idem. . . 
Id^m. . . 
Excedente. 
Redimido, 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Reserva 7. 
Regimiento de Castilla. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Provincial de Valladolid. 
Idem de Logroño . 
Reserva 7. 
Regimiento de Asturias. 
Idem. 
Reserva 7. 
Idem. 
Regimiento de Asturias. 
Idem de Castilla. 
Reserva 33. 
Idem, 
Regimiento de Málaga. 
Reserva 13. 
Provincial de Valladolid. 
Regimiento de Asturias. 
Reserva 7, 
Regimiento de la. Reina. 
Idem de Málaga. 
Idem. 
Idem de Asturias. 
Provinciai de Valladolid, 
Idem de Logroño, 
Reserva 16. 
Regimiento de la Reina. 
Idem. 
Idem de Castilla. 
Idem. 
Reserva 16. 
Provincial Logroño. 
Reserva 16. 
•Regimiento de la Princesa. 

os 



Isaac Alonso Zorita. . , 
Agast in Rodríguez Arias, 
Amonio Mart in Alonso.. 
Domingo ibañez lleras.. 
Carmelo Ruiz ibañez. . 
Miguel Carpió Hernández. 
Antonio Mañer Rubio. . 
Rafael Ruiz Alrneda.. . 
Joaqu ín Man g i l Gomir. 
Juan Cepeda Morales. . 
José santiago Hernández . 
Manuel Sanch z Serón. . 
Agus t í n ttubi/ats Redon. 
Juan Antonio Ocal. . . 
Melchor Tietor Vázquez. 
Francisco Bruno Miilan. 
Angel Urchada y Nogués . 
Pabio Diarte y Ten». . 
Casiano SobrevilU F rrer. 
Tomás Puejo y Grane na. 
Manuel Galludo Ibañez.. 
Pautaíe.in Lírzay y Tabuenca 
Enrique Martínez Ramillete. 
Gervasio Andrés y Pérez 
Ricardo Lozano Blanco. 
Joaqu ín Vil lar Pérez . 
Antonio Abo rea Rujas. 
Matías Tena y Vii lalva. 
Manuel Mart in Vega. 
Manuel Pinedo Rubio. 
Ju l ián Antón Sauz. . 
Ven uició Diez Cueva. 
Ignacio Bustilios y Martínez. 
Ensebio Mart in y Parga. 
Agus t í n Ruiz Espinosa. 
Francisco González Manzanedo 

La Robla 
Cobraros. 
Vaidepiéli tro 
Gandía. 
Idem. . 
Jarafuel 
Idem , 
Santa Polaque 
Idem. . 
Idem. . 
Berrocal. 
Sarr iá . . 

Salina. 
Novellas. 
Fabaia. 
Borja. . 
Quinto. 
Aiagon, 
Bujarallos 
Araodiga 
AlDeto. 
Malleu. 
Camañas 
Iiaroca. 
Castejon de A m a s 
Baraguas 
Maella. 
Haro. • 
Santo Dom.0 Calzada 
Sesma. . . 
dailuercanes 
Viüanueva de Puerta 
Gumiel de Isan. 
Solducngo. . . 
Aguilar de Bureba 

León. . 
Zamora. 
León, . 
Valencia. 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Salamanca 
Lugo. 

Huesca 
Zaragoza 
Teruel 
Zaragoza 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Teruel 
Zaragoza. 
Idem. 
Huesca 
Zaragoza 
Burgos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Exento, 
ídem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . . 

Redimido. 
Exento. . 
Excedente 
Exento 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
ídem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. • 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. f. 
Sustituido 
Idem. . 
Idem. , 
ídem. . 
Redimido 
Idem. . 
Exento. 
Idem. . 

Regimiento de Castilla. 
ídem de Málaga. 
Idem de Castilla. 
Cazadores de Manila. 
Regimiento de Navarra. 
Segundo Bon. Reg. Africa, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Provincial de Gerona. 
Regimiento de Málaga. 
Cazadores de las Navas. 
Reserva 17. 
Reg. de la Constitución. 
Idem de Zamora. 
Idem de la Constitución. 
Idem de Sevilla. 
Idem de Isabel I I . oo 
Cazadores Ciudad-Rodrigo. ^ 
Regimiento de Zamora. 
Idem. | 
ídem. 
Reserva 9. 
Idem 6. 
Idem 9. 
Idem 31. 
Regimiento de Zamora. 
Idem de Sevilla. 
Idem de León. 
Idem. 
Provincial de Orense. 
Regimiento de León. 
Idem. 
Idem. 
Provincial de Alcoy. 
Idem. 



Cesáreo Soto Conde.. . . 
José Raraon Qarcía. . . . 
Miguel Timermaus García. 
Andrés di-, Mes^. y Bernal. . 
Manuel Ruiz Ramírez . . . 
Francisco Torrens Nicolau. 
Antonio Alos y Capó. . . 
José González Losada. . . 
Pedro Pellicer y F e n í s . . . 
Juan del Valle. . . . . 
Bruno Soria Carneo. . . . 
Antonio Poscpicl Vidal . . 
Manuel Jirneno Carnicer. . 
Vicente Benito Sánchez. . 
Francisco Bestxvj Armisen. 
Mariano Art igas . . . . . 
Manuel Villador. . . . . 
Manuel Agui lar Cuevas. . 
Manuel AzpaDan y V i d a l . . 
R a m ó n Grasa 
José FonciÜHs Castilla.. . 
José Claver Bueno. . . . 
Luis Pueyo las Heras. . . 
Lorenzo Peropadre. . . . 
Antonio Pana Sistac. . . 
Pablo Lizabe Cabero. . . 
Miguel Corchero García . . 
Dionisio Camacho. . . . 
Francisco Camarero.. . . 
Fermín Biazquez Benitez., 
Francisco Díaz Csrretero. . 
Agust iu Cardona Carrion.. 
Miguel Gavcia Urrea. . . 
Agus t ín Sánchez García. . 
José Jurado Reyes. . . . 
José Sánchez Velasco. . , 

Carcedo de Bureba. 
Marchena. . . . 

Algodonales. 
Gilena. . . 

Santa Margarita. 
Sarria. . . . 

Car iñena 
Alcampel. . . . . 
Vi l larroya de Sierra.. 
Cetina 
Palo 
Benasque 
Foradada. . . . , 
Allora 
San Esteban de Litera 
Secorum.. . . . . 
Respen 
Biesca 
Chunchillos. . . . 
Badobar 
Peralta de la Sal. . . 
Mediana 
Mérida 
Fuenlabrada Montes . 
Idem 
Mérida. . . . . . 
Laujar 
Sanlafé. . . . . . . 
Atarfe. . . . . . . 
Santafé 
Montil ia 
Idem. . . . . . . 

Burgos.. 
Sevilla. . 

Sevil la. . 

Lugo. 

Zaragoza 
Huesca.. 
Zaragoza 
Idem. 
Huesca. 
Idem. 
Idem. 
Teruel. 
Huesca. 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza 
Idem. 
Huesca 
Idem. 
Zaragoza 
Badajoz 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Almería 
Granada 
Idem. 
Granada 
Córdoba 
Idem. 

Excedente. 
Exento. . 
Excedente. 
Exento. 
Exento. 
Redimido 
Idem. . 
Exento. 
Redimido 
Idem. . 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituido. 
Excedente. 
Exento. . 
Idem. . . 

Regimiento de Valencia. 
Reserva 26. 
Idem 29. 
Sedentario de Andalucía 
Reserva 3S. 
Regimiento de Aragón. 
Idem. 
Idem del Rey. 
Idem de Borbon. 
Reserva 34, 
Regimiento de Sevilla. 
Idem de Zaragoza. 
Idem de Isabel I I . 
Reserva 9, 
Regimiento de Sevilla. 
Idem de la Constitución. 
Reserva 11. 
Regimiento de Zaragoza, 
Idem de la Consti tución. 
Cazadores Alba de Tormes. oo 
Idem. t | 
Idem. I 
Regimiento de Isabel I I . 

. I d e m . 

. Idem de Cantábria , 

. I d e m , 

. Idem de Búrgos . 

. Provinci; 1 activo de Alcoy. 

. Reserva 18. 

. Regimiento de Búrgos . 

. Reserva 35. 

. Idem 34. 

. Idem 35. 

. Idem 31. 

. Regimiento de Almansa, 

. Idem. 

ce 



Francisco Gi l y G i l . . . . 
Antonio Cabello Conde. . 
José Márquez Rey. . . . 
Juan Bautista Jibia García. 
Salvador Monfort Forcadell. 
Miguel Geiral Beltrán. . . 
Pedro Reirá Ricol. . . . 
Pedro Estéban Herizo. . , 
Victoriano Sacnz Montoya. 
Victoriano Marin 
Miguel Gómez Foncea. . . 
Gerardo Diaz Rodr íguez . . 
José Rodríguez Fernandez, 
.lerónimo Ruiz Pomares. . 

Alcolea del Rio. 
Monti l la . . . . 
Idem 

Bañólas 
San Mart in Rubiales. 
Rincón de Soto. . . 
San Clemente.. . . 

Lober.. 
Piendar. 
Elche.. 

Sevilla, 
Idem. 
Idem. 
Tarragona, 
Idem. 
Idem. 

Búrgos 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Lugo. 
Idem. 
Valencia. 

"'Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituido 
Idem. . 
Idem. . 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Reserva 26. 
Regimiento de Almansa. 
Idem. 
Reserva 17. 
Idem. 
Idem. 
> rimer Bon. Reg. Navarra. 
Regimiento de l eón. 
Idem de Valencia. 
Reserva 32. 
Regimiento de León. 
Cazadores de Cuba. 
Regimiento de Saboya. 
Idem de Bailén^ 
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Dirección general de Infantería.—1.a Sección.—Circular núm. 624.—Habiendo regresado á conti
nuar sus servicios á la Peninsula los individuos procedentes de Ultramar comprendidos en la adjunta rela
ción, han sido destinados á los cuerpos que en la misma se señalan, en cuyos cuerpos serán altas en la pró
xima revista de Comisario y con fecha 17 de Octubre último en que efectuaron su desembarque, habiéndo
seles concedido á los mismos cuatro meses de licencia por enfermo para los puntos designados en la citada 
relación.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 13 de Noviembre de 1875.—CEBALLOS. 

RELACION QUE SE CITA. 

Procedencia. 

Rey l.6 . 
España 1.0 
Idem 2.° 
Idem l.0 
Idem 2.* 
Idem id. 
Idem id. 
Cuba l.c 
Tarragona 1 

NOMBRES Y CLASES. 

Pedro Alba Cano, soldado. . - . 
Jacobo Jop Lamba, idem. , 
Francisco Diaz González, id. . 
Andrés Fernandez García, id. . 
Manuel López Lombardes, id. . 
Juan Ruiz Sánchez, id. . . 
Pascual Bailal Belma, id. . 
Nicolás Romero Hernández, id, 
Ramón Rodriguez Navas, id. , 

Puntos donde fijan su residencia. 

Pueblos. 

Pola Cabrada. . 
S. Pedro Rivilla. 
Málaga. . 
Madrid. . 
Iruferifio. 
Málaga. . 
Reluce. . 
Sevilla. . 
Idem. 

Provincias. 

Badajoz. 
C o r u ñ a . 
M á l a g a . 
Madrid. 
Lugo. . 
M á l a g a . 
Zaragoza. 
Sevilla. 
Idem. . 

Destinos. 

Reserva 32. 
Regimiento del Rey. 
Reserva 27. 
Idem 32. 
Regimiento Murcia. 
Reserva 27. 
Regimiento Córdoba. 
Reserva 27. 
Idem id. 

oo 
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Tarragona 1.°. . Joaquín Rivero García, soldado. 
San Quintín. . Jorg-e Candon Torres, ídem. 
Zaragoza. . . Juan Rodríguez Ullero, id. . 
León Diego Bonachea González, id . . 
Rey 1.° . . . Antonio Ruiz Leiva, id. . . . 
León José Olmo Borrás, i d . . - . 
Rey 1.° . . . Francisco Cebrian Solera, id, . 
Zaragoza. . . Modesto Naranjo Hernández, id. 
Vergara. . . . Juan Castaño Requelena, id. 
Isabel 2.a. . . Pedro Prieto Noriega, id. . . 
Idem Federico Alvarez Oviedo, id . 
Vergara. . . . Francisco Godeño Vi j i l , id. . . 
Baza. . . . . JosA Hernández Martínez, id . 
Alcántara. . . Bautista Vindes Rodríguez, id. 
Idem Manuel González Díaz, id. . 
Aragón. . . . Francisco Castillo Gómez, id. . 
Pizarro. . . . Juan Lorcona Herranz, id. . 
Aragón. . . . Manuel Gómez Gómez, id. . . 
Alcántara. . . Emilio Mata Herrería, id. . . 
Duero. . . . Angel Corredor González, id. . 
Madrid. . . . Vicente Zureto Grebella, Maes

tro Corneta 
Pizarro. . . . . José Soler Arnart, soldado. . . 
Puerto Rico.. . Domingo Fernandez Arriba, Sar

gento 2.° 

Carcafuente. 
Vallevar. 
Mominco. 
Málaga. . 
Montilia. 
Barcelona. . 
Albacete. 
Fuente Labrado 
Utrera. . 
Carreño.. 
Venela. . . 
San Roque.. 
Perlera. . 
Hilera. . . 
Síroreila. 
Sevilla. . 
Bilbao. . 
Lamas. . 
Madrid. . . 
Alollagomad. 

Valencia. 
Gracia. . 

Bilbao. 

Valencia. 
Huesca. 
Orense. 
Málaga. 
Córdoba, 
Barcelona 
Albacete. 
Madrid. 
Sevilla. 
Oviedo. 
León. . 
Cádiz. . 
Oviedo. 
Valencia. 
Oviedo. 
Sevilla. 
Bilbao.. 
Orense. 
Madrid. 
Albacete. 

Valencia. 
Barcelona. 

Bilbao.. 

Regimiento Aragón. 
Reserva 31. 
Pvegimiento Saboya. 
Reserva 27. 
Idem id. 
Regimiento Toledo. 
Idem Aragón. 
Reserva 32. 
Idem 27. 
Idem id. 
Regimiento Infante. 
Reserva 27. 
Idem 29 
Regimiento Cuenca. 
Reserva 29. 
Idem 27. 
Regimiento Murcia. 
Idem Galicia. 
Reserva 32. 
Regimiento Aragón. 

Idem Reina. 
Cazadores Cataluña. 

Regimiento Lucbana. 
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— 1872 — 
Dirección general de Infanter ía .—1.* Sección.—Circular nú

mero 6'¿0.—Los Sres. Jefes de los Cuerpos del Arma de mi cargo, 
se servirán proceder á dar de baja en los suyos respectivos á los in
dividuos comprendidos en la adjunta relación, expidiéndoles sus l i 
cencias absolutas, toda vez que de los reconocimientos facultativos 
que han sufrido, lian resultado inú i les para el servicio de las armas. 
—Dios guarde á V.. . muchos años.—Madrid 4 de Noviembre de 
1875.—GEBALLOS. 
Kegimiento de Astúrias. Soldado. José Alvero Ferrer. Anquilosis comple

ta de la art iculación tibio tarsiana derecha; clase 1.a, orden 10, 
n ú m . 131. Adquirida en el servicio. Bañeras , Alicante. 

Regimiento de Astúr ias . Soldado. Manuel Hernández Martin. Bronquitis 
crónica; clase 1.a, orden 6.°, núm, 84. La padecía al ingresar en 
el servicio. Bautapino, Salamanca. 

Regimiento de Astúrias . Soldado. Vicente Ferrer y Ves, Epilepsia com
probada; clase 2 a, orden 1 ° , número 19. La padecía al ingre
sar en el servicio. Sástago, Zaragoza. 

Regimiento de Astúrias. Soldado Manuel Grande Martin, Tumores es
crofulosos en la región cérvico-iateral izquierda; clase 1.a, orden 
9.°, número 114, La padecía al ingresar en el servicio. V i l l a -
rino, Salamanca. 

Regimiento de Isabel íí . Soldado. Pascasio Martínez Cañivano. Hérnia i n 
guinal derecha coii.pleta y voluminosa; clase 1.a, orden 5.°, n ú 
mero 56. Adquirida en el servicio. Villar de Fallaves, Za
mora. 

Regimiento de Sevilla. Antonio Soler Guerrero Cicatrices extensas del 
muslo izquierdo; clase 1.a orden 8.°, núm. 102. Adquir ida en el 
serv ció Berger, Cádiz 

Regimiento de Sevilla. Soldado. Felipe Arrevola Escamilla. Caries de la 
7.a y 8 a costilia derecha; clase 1 a, orden 6 o, n ú m . 75. Adquir i 
da en el servicio. Luque, Córdoba. 

Regimiento de Sevilla, Soldado. Eduardo J iménez Jacinto. Lesión o r g á 
nica del corazón; clase 1.a, orden 6.°, n ú m . 87, Adquirida en el 
servicio Tecura, Sevilla. 

Regimiento de Sevilla, toldado, Santiago González Alvarez. Debilidad 
general permanente; clase La, orden 1.°, n ú m . 2. La padecía ai 
ingresar en el servicio. Rabia, León. 

Regimiento de Sevilla. Soldado. Francisco Fresno Diez, Ulceras estensas 
en la pierna izquierda, sostenida por sífilis constitucional; clase 
l.3, orden 8.°, núm. 107. La padecía ai ingresar en el servicio. 
Tábara , Zamora. 

Regimiento de Cantabria. Soldado Francisco Blas Pellicer, Infartos vo
luminosos del bazo y páncreas; clase 1.a, órden 5.°, núm, 62. 
Adquirida en el servicio Casteiloneíe, Valencia. 

Regimiento de Cantábria . Miguel Nájera González. Cicatrices extensas eu 
el tercio inferior y tercio superior del muslo y pierna izquierda; 
clase 1.*, órden 8 0, n ú m . 102. La padecía al ingresar en el ser
vicio. Navarrete, Logroño. 

Regimiento de Cantábria , Soldado Ramón Gutiérrez Viliazar. Hernia i n 
guinal izquierda completa; clase 1.a, órden 5 0, núm. 56. Lá pa
decía al ingresar en el servicio. Tapia, Burgos. 

Regimiento de Málaga. Soldado. Julio Cubero Prieto. Hernia inguinal iz
quierda completa y voluminosa; clase 1.a, orden 5,0; a ú m , 5$ 
La padecía al ingresar en el servicio. Sevilla. 



Regimiento de Málaga. Soldado. Manuel Pérez Díaz. Epilepsia comproba
da; clase 2.a, orden 1.°, mira. 1. La padecía al ingresar en el 
servicio. Dos Hermanas. Sevilla. 

Regimiento de Málaga. Soldado. Juan Come'-. Maestro. Epilepsia com
probada, clase 2.a orden 1.° num. 1, adquirida en el servicio. Za
lamea, Huelva. 

Begimionto de Málaga. Soldado. Fernando Estévan Mar t in . Epilepsia 
comprobada;clase 2.a, orden 1.°, num. 1. La padecía al ingresar 
en el servicio. Centano, Huelva. 

Regimiento de Málaga. Soldado. Ramón de lo Santos Calleja. Hernia in -
ginal derecba completa y voluminosa; clase 1.a, orden 5 0, núme
ro 56. La padecía al ingresar en el servicio. Valverde del Ca
mino, Huelva. 

Regimienlo de Málaga. Soldado. José Yelasco Sacristán. Epilepsia com
probada; clase 1.a, orden 1.°, n ú m . 1. Laguna de Hontreras, Se
gó vía. 

Fijo de Ceuta. Soldado. Manuel Fernandez Castro. Infartos del hígado y 
del bazo; clase 1.a, orden 5.°, n ú m . 62. Adquirida en el servicio. 
Portas, Lugo. 

Cazadores de Ciudad-Rodrigo. Soldado. Inocencio Cerro y Moncade. T u 
berculosis pulmonar; cíase 1.a, orden 6.°, n ú m . 85. La padecía al 
ingresar en el servicio. Viilanueva de la Fuente, Ciudad-Beal. 

Cazadores de Ciudad-Rodrigo. Soldado. Manuel Bargas Sánchez. Lesión 
orgánica del corazón; clase 1.a, orden 6.°, núm 87. La padecía 
al ingresar en el servicio. Medina Sidonia, Cádiz. 

Cazadores de Uiadad-R®drigo. Solado. Bartolomé Cañicüas Camellas. 
Hernia inginal completa derecha y voluminosa; clase 1.°, orden 
5.°, n ú m . 56. La padecía ai ingresar en el servicio. Santa Ma
ría , Islas Baleares. 

Cazadores de Ciudad-Rodrigo. Francisco Sánchez Martin. Soldado. Her
nia inginal derecha completa y voluminosa; clase 1.a, orden 5.°, 
númeru 56, La padecía al ingresar en el servicio. Dos Herma
nas, Sevilla. 

Cazadadores de Ciudad-Rodrigo. Manuel Capitán Mart ínez. Tiña favosa; 
clase 1.a, ó den 8.°, núm. 104. La padecía al ingresar en el ser
vicio. Corral de Almonaquel, Tolosa. 

Cazadores de Ciudad-Rodrigo. Soldado. Rafael Romero Martín. Lesión or
gánica del corazón; clase 1.a, orden 6.°, num. 87. La padecía al 
ingrrsar en el servicio. Fuente, Huelva. 

Cazadores de Ciudad-Rodrigo. Soldado Lázaro Díaz Andrés Epilepsia 
comprobada. Clase 2.a, orden 1.°, núm. 1. La padecía al ingresar 
en el servicio Lo ca, Murcia. 

Cazadores de Alba de Tormes. Uabo20 Santos García Sedas. Aneurisma 
i c la ar eria iliaca derecha. Clase 1.a, orden 6.° núm. 81. La pa
decía al ingresar en el servicio. Almarcha, Cuenca. 

Cazadores de Alba de Tormes. Soldado. Miguel Calesa López. Parálisis 
de movimiento en la mitad izquierda del cuerpo; Claipe 2.a, or
den 1.° núm. 5. Adquirida en el servicio. Viilanueva del Arzo
bispo, Jaén . 

Cazadores de Alba de Tormes. Eulogio Escobar Alcoba. Estrecheces uretra
les permanentes; clase l,a, orden 7.° núm. 12, adquirida en el ser
vicio. Daganzode Arriba, Madrid. 

Cazadores de Alcolea. Soldado. Pedro Cano Navarro. Manchas centrales 
en arabas córneas que di^cultan notablemente la fisión C ase 1.a, 
órden 3.° n ú m 24. La padecía al ingresar en el servicio, ¿orea , 
Máreia. 
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Cazadores de Álcolea. Soldado. Juan Sánchez Gozar. Lesión de los tendo
nes extensos de los dedos de la mano izquierda. Clase 1.a, or
den 10, núm. 133, Adquirida en el servicio. Lapueit*, Jaén. 

Cazadores de Alcolea. Soldado Pedro Latón Martínez. Epilepsia compro
bada. Clase 2.a, orden 1.° n ú m . I.0. adquirida en el servicio, V i -
llacarrillo. Jaén. 

Cazadores de Habana. Soldado. Vicente Carnero Gastroseiro. Lesión < r g á -
nica del corazón. Clase 1.a, orden 1.°, núm. 87. La padecía al i n 
gresar en el servicio. Bulso, Lugo. 

Reserva núm. 7. Soldado Eduardo Valles Calvo. Lesión orgánica del co-
razón. Ciase 1* , orden 6.° n ú m , 87; la padecía al ingresar ea el 
servicio. Vi l la Sarracino, Falencia. 

Reserva número 8 Soldado. Cayetano Labuena Palo. Epilepsia compro1 "5-
da; clase 2.a, orden 1.° núm. 1; la padecía al ingresar en el servi
cio. La Gata, Zaragoza. 

Reserva n ú m . 9. Evaristo Nuñez Fernandez. Hernia inguinal derecha com
pleta y voluminosa; clase 1.a, orden 5.°, n ú m . 56; la padecía al 
ingresar en el servicio. Vega de Gascallana, Orense. 

Reserva núm, 9. Cabo 2.° Alberto Calle Alvarez. Hérnia inguinal derecha 
completa y voluminosa; clase l,a. orden 5.° n ú m . 56. Adquirida 
en el servicio. Vitoria, Alava. 

Reserva n ú m 9. Soldado. Manuel Prieto Escapa. Parálisis de movimien
to en las extremidades inferiores; c ase 2 a, orden 1.° n ú m . 5. La 
padecía al ingresar en el servicio. Santa María del Monte, 
León. 

Reserva número 11, Soldado. Antonio Torres Costa. Disentería crónica y 
enflaquecimiento general; clase 1.a, orden 5.° núm. 58. Adquirida 
en el servicio. San Mateo Apóstol, Mallorca. 

Reserva número 12. Soldado. Lorenz» Pages Segrera. Oftalmía crónica 
palpebral permanente comprobada,- clase 2.a, orden 6.° n ú m . 8. 
Adquirida en el servicio. Santa María de Saliche, Gerona. 

Provincial de Badajoz. Soldado. Francisco González Flores. Tartamudez 
permanente comprobada; clase 2.a. orden 4 0 núm. 11. La padecía 
al ingresar en el servicio. Hormachos, Badajoz. 

Provincial de Granada. Soldado. Narciso Fernandez Mant.e Oh sidad ex
cesiva que dificulta la respiración y entorpece la progres ión; cla
se 1.a, orden 8,° núm. 110. La padecía al ingresar en el servicio. 
Granada. 

Provincial de Logroño. Soldado. Sebastian Requeio Domingo. Lesión de 
los tendones flexores de la mano derecha, consecutiva á gangrena 
húmeda . Clase 1.a, orden 10 núm. 113; adquirida en el servicio. 
San Martin de Rivales, Búrgos, 

Provincial de Logroño. Soldado Santiago Pérez García. Catarro pulraonal 
crónico Clase I a, orden 6.° núm. 84. Adquirida en el servicio. 
Buzuela, Búrgos, 

Provincial de Logroño. So'dado, Guillermo Calzada Bal. Epilepsia nom-
probada. Clase 2.a, orden 1.° núm. 1. La padecía al ingresar en 
el servicio, Aguí lar de Buseba, Búrgos, 

Provincial de Soria. Soldado, Antonio García Garrido. Hérnia inguinal 
izquierda completa; clase 1.a, orden 5.°, número 56, adquirida en 
el servicio. Arjona, J a é n . 

Idem Málaga. Soldado. Antonio Aultruas Espareg. Catarro pulmonal cró
nica; clase 1.a, orden 6.°, número 84. La padecía al ingresar en el 
servicio. Málaga, Málaga, 

Idem. Soldado. Antonio Carro Moreno. Amaurosis en ambo» ojos p e r i n é 
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nentes y Comprobada; clase 2.a, órden 2.°, número 9. La padecí» 
al ingresar en el servicio. 

Idem. Soldado, Antonio Sobato Alba. Tartamudez permanente compro
bada; clase 2.a, r i e n 4 0, número 11. La padecía al ingresar en 
el servicio Ronda, Malaga. 

Provincia de Avi la . Soldsdo. Juan Martin Herradura. Bronquitis crónica; 
clase 1.a, órden 5.°, número 81, adquirida en el servicio. Avi la . 

Idem. Soldado. Roque Martin Bermejo. Pérdida del globo ocular derecho 
y queratibis del izquierdo; clase 1.a, órden 3.°, número 48, ad
quirida en el servicio. San Lorenzo, Avi la . 

Provincial de Avi la Poldado. Manuel Sánchez Pérez. Tuberculosis pul-
monal; clase 1.a, órden 6.°, núm. 85, adquirida en el servicio. Y i -
llamartin, León. 

Provincial de Lér ida . Soldado. Santiago Pingarron Alrarez.. Flegmasía 
crónica en ambos pulmones; clase I a, órden 6.°, número 84. La 
padecía al ingresar en el servicio. Menas Alba, Toledo 

Regimiento de la Reina. Soldado. Jacinto Solana Llévenos*. A t roña mus
cular y fractura del per iné, mal consolidada, adquirida en el ser
vicio; clase 1.a, órden 10, n ú m 123. Almagro, Ciudad Real. 

Regimiento de la Reina. Soldado. Pedro Rumbo Pons. Atrofia de la pierna 
izquierda y extensas cicatrices, adquirida en el servicio; clase 1.a, 
órden 10, núm, 23. Verga, Gerona 

Regimiento de la Reina. Soldado. Miguel Pérez y Pérez. Hernia inguinal 
derecha adquirida en el servicio; clase 1.a, órden 5,°, núm. 56. 
Alatuda, Zamora. 

Regimiento de la Princesa Soldado. Germán Cadenas y Palacios. Ataxia 
ó locomotriz permanente adquirida en el servicio; clase 1.a, ór
den 2.°, núm. 15. Vil ladiñda, León. 

Regimiento de la Princesa. Soldado. Plácido García Ouerde. Debilidad 
general y muy graduada, consecutiva á una disentería adquirida 
en el servicio; clase 1.a, núm. 2, Cabeza de Campo, León. 

Regimiento de Zamora. Soldado. Bernardo Avi la Pizarro. Tisis pulmonal 
bien caracterizada adquirida en el servicio; clase 1.a, órden 6,°, 
núm. 85. Alava, Málaga. 

Regimiento de Zamora. Soldado. Francisco Corpas Suarez. Tuberculosis 
pulmonal caracterizada adquirida en el servicio; clase 1.a, ór
den 6.°, n ú m . 85. Colmenar, Málaga. 

Regimiento de Zamora. Soldado. Enrique Pastor Cruz. Lexion orgánica 
del corazón adquirida en el servicio; clase 1.a, órden 6.°, n ú m . 87. 
Córdoba. 

Regimiento Zamora. Soldado. Justo Clemente Alonso. De/ormidad nota
ble de las paredes torácicas que le dificultan notablemente la res
pi rac ión , adquirida en el servicio; clase 1.a, órden 6,°, n ú m . 72. 
Milmarcos, GuadaLjara. 

Regimiento de Mallorca. Soldado. Ricardo Rodríguez Chamorro. Cáries 
de la articulación troco-tarsiana derecha, caracterizada por la 
presercia de dos trayectos fistulosos, adquirida en el servicio; cla
se 1.a, órden 10, núm. 128. Villamayor, Salamanca. 

Regimiento de Guadalajara. Cabo 1.° Antonio Cuellas Nuñez. Hernia i n 
guinal izquierda; la padecía al ingresar en el servicio; clase 1.a, 
órden 5.°, n ú m . 56. Madrid. 

Regimiento de Gerona. Soldado, Joaquín Alcaida Botia Depresión de la 
parte media, adquirida en el servicio; clase 1.*, órden 2.°, n ú m . 8. 
María, Almería. 

Regimiento de Gerona. Soldado. Antonio J á y Lloret. Anquilosis útero-



cubital y atrofia del bíazo derecho, adquirida en el servicio; cla
se 1.a, orden 10, núm. 131. Quero, Tarragona. 

Regimiento de Gerona. Soldado. Mateo García Morales. Fractura mal con
solidada del tórax inferior de la t ibia derecha, adquirida en el 
servicio; clase 1.a, orden 10, n ú m . 13t. Villacelama, León. 

Regimiento de la Consti tución. Soldado. Francisco Vázquez Contrervs. 
Anquilosis de la ar t iculación cubito radio humoral, adquirida 
en el servicio, clase 1.a, orden 1.°, núm. 31. Lucena, Córdoba. 

Regimiento de Asturias. Soldado. José Ramírez García . Tartamudez; la 
padecía antes de su ingreso en el servicio; clase 2.a, orden 4.°, 
n ú m . 11. Ventas Blai cas, Logroño. 

Regimiento de San Quintín. Soldado. Bernardo Asensio Salvador. Epilep
sia adquirida en el servicio; clase 2.a, orden 1.°, núaa. 1. Moca
res, Guadalajara. 

Regimiento de San Quintín. Soldado. J o s é B a n D i a z . Epilepsia; la padecía 
al ingresar en el servicio; clase 2.a, orden 1.°, núm. 1. Masalla, 
Lugo. 

Regimiento de Sevilla. Soldado. Juan Dasa Herrera. Idem, i d . , i d . Ve
ga, Cádiz, 

Regimiento de Sevilla. Soldado. Antonio Casado Mesa. Infartos del h íga 
do y bazo, adquirida en el servicio; clase 1.a, orden 5.°; núme-
62. Mompilla, Córdoba 

Regimiento de Sevilla. Soldado. Lino Sanz Salas. Fís tula de ano bien ca
racterizada en el lado izquierdo, adquirida en el servicio; clase 
1.a, orden 5.°, número 62. Castri l ío, Búrgos . 

Regimiento de Sevilla. Soldado. Eustaquio Bonilla Cadena. Epilepsia; la 
padecía antes de ingresar en el servicio; ciase 2.a, órden 1.°, nú 
mero 1. VisodeAlcon, Sevilla. 

Regimiento de Sevilla. Soldado. José Ceñal Madero. Debilidad general y 
falta de desarrollo. La padecía antes de ingresar en el servicio; 
clase 1.a, órden I o, n ú m . 1. Sabiago Mayor, Oviedo. 

Regimiento de León. Soldado. Serafín Pinedo Salas, Idiotismo. La pade
cía al ingresar en el servicio; ciase 1.a, órden 2.°, n ú m . 16. Ru-
vufo, Granada. 

Regimiento de León. Soldado. Francisco Delgado Luía. Desviación anor
mal de la rótula irreducible. La padecía al ingresar en el servi
cio; el ise 1.a, número 125, orden 10. Vitoria, Córdoba. 

Regimiento de Cantabria. Soldado. Antonio Ñuño García. Hernia ingui
nal derecha; clase 1 a, órden 5.°. n ú m 56. La padecía al ingresar 
en el servicio. San Millau del Ara, Búrgos . 

Regimiento de Cantabria. Soldado. Salustiano Cebrian Méndez. Necro
sis de los huesos del oído. La padecía al ingresar en el servicio; 
elase 1.a, órden 3.°, n ú m . 28. Aranda de Duero, Burgos. 

Regimiento de Cantabria. Soldado. Inocencio Obregon y Martínez. Ascítis 
adquirida en el servicio; clase 1.a, órden 5.°, núm. 64. V i l l a -
manzo, Búrgos. 

Regimiento de Cantábría, Soldado. Simón Serrano Calvo. Cáries de una 
costilla, adquirida en el servicio; clase 1.a, órden 6.°, núm. 75. 
Tozantes, Búrgos. 

Regimiento de Cantábria, Antonio Valcárcel Montaña Lesión orgánica del 
corazón. La padecía antes de ingresar en elseavicio; clase 2.a, ór
den 6.°, r.úm. 87. Busmayor, León. 

Cazadores de Barbastro. Soldado. Manuel del Rio Vega. Caries de la 7.a 
y 8.a costilla, lado derecho. Adquirida en el servicio; clase 1.a, 
órden 6.°, núm. 65. Campos Sotillo, León. 

Cazadores de tas Navas. Soldado. JÓsé Ferro Sando\al, Cáries de la éstre-
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midad inferior, tibio derecha, adquirida ea el serrieío; ciase 1.a, 
órden 10, núm. 128. Villaza, Oense. 

Cazadores de Estella. Soldado. Fausto Melchor Sandoval. Pagnus vascu
lar en el ojo derecho, y en el izquierdo una queratitis vascular. 
Adquirida en el servicio; clase 1.a, órden 3.°, núm. 44.. Cañave
ra l , Cáceres. 

Cazadores de A Icolea. Soldado. Miguel Mota Fernandez. Fracturado 4.° 
y o.0 meta-carpiano, con retracción de las flexiones de los dedos 
meñ ique y anular. Adquirida en el servicio; clase 7.a, órden 10, 
número 124, Cazorla, Jaén . 

Cazadores de la Habana. Soldado. Antonio González González. Epilepsia. 
La padecía al ingresar enel servicio. OasadelaGranda, Oviedo. 

Cazadores de la Habana. Domingo Lechon Baiza&ulla. I d . i d . i d . Cuen
ca, Falencia. 

Cazadores de la Habana. Soldado. Braulio García Domínguez. Hernia i n -
ginal derecha completa y voluminosa. Adquirida en el servicio; 
ciase 1.a, órden 5.°, núm. 56. Medina del Campo, Yalladolid. 

TERCERA SECCION. 

En la relación de Músicos mayores de los cuerpos del arma, que se insertó 
en el MEMORIAL n ú m 60, fecha 10 del corriente, se consignaron los sueldos que 
por años de servicio corresponden á cada uno, y los Jefes de los cuerpos harán 
la debida reclaiisacion en extracto á razón de 1.800 pesetas anuales para todos 
los que no cuentan 10 años de servicio; de 10 años hasta 25, 2.400 pesetas, y 
de 25 años en adelante, 3.000 pesetas anuales, según está prevenido en el Re
glamento aprobado en Real órden de 7 de Agosto ultimo. 

Los Jefes de los Cuerpos que á continuación se expresan, que han dejado 
de dar cumplimiento á la circular núm. 74', de 4 de Febrero del año anterior 
en el mes de Agosto ú l t imo, procederán á pasar á este Centro Directivo el 
estado correspondiente á dicho mes, esperando no darán lugar á nuevos recor
datorios. 

Regimiento de Zamora, n ú m . 8. 
Id . de San Fernando, núm. 11. 
Id . de Mallorca, n ú m . 13. 
Id . de Borbon, n ú m . 17. 
I d . de Almansa, núm. 18. 
I d . de Guadalajara, núm. 20. 
I d . de Valencia, núm. 23. 
d i . de Bailen, núm. 24. 
I d . de Navarra, núm 25. 
I d . de Cuenca, núm. 27. 
Id . de Luchana, núm. 28. 
Bata![on Cazadores Tarifa, núm. 5. 
Id . do Figueras, núm. 6. 
i d . de Reus, núm. 16. 
Id . de Llerena, núm. 17. 

Bon. Cazadores Puerto-Rico, núm. 19. 
Batal lón Reserva núm. 12. 
Id id . n ú m . 17. 
Id . id . n ú m 20. 
Id . id . n ú m . 26. 
I d . id n ú m . 27. 
Id . id . núm. 28. 
Id . id . núm. 31. 
Id . id . n ú m . 32. 
Provincial activo de Alcoy. 
!d, i d . de Soria. 
Id, id de Pamplona. 
Id id de Lér id^. 
Id . i d . de Gerona. 



R E G L A M E N T O 

DE L A 

ACADEMIA DE INFANTERIA. 

(Continuación.) 

CAPITULO OCTAVO. 

Administración y Contabilidad. 

ART. 120. No pudiendo observarse exactamente en la Academia 
la contabilidad de los Cuerpos del Arma por la diferencia de fondos 
y distinta inversión de los caudales que por su índole especial se de
tallan en este Reglamento, se seguirá en esta parte administrativa la 
marcha que á continuación se expresa, adaptada en lo posible á la 
general que se lleva en dichos Cuerpos. 

ART. 121. Se nombrará anualmente un Capitán depositario y un 
Teniente habilitado con las mismas formalidades que en aquellos. 

ART. 122. Los caudales se conservarán en Caja bajo la seguri
dad de las tres llaves que la Ordenanza previene, y que obrarán en 
poder del Subdirector, Jefe del Detall y Depositario. 

ART. 123. Además de los libros de entradas y salidas de cauda
les, se llevarán los necesarios para la cuenta y razón por separado 
de cada fondo, los de asistencias, efectos y artículos de almacenes y 
asientos particulares á que puedan dar lugar los cargos contra 
alumnos. 

ART. 124. El Depositario rendirá sus cuentas mensualmente con 
arreglo al modelo que determina el Reglamento interior, en el cual 
deben de aparecer los fondos de haberes, asistencias, dotación, en
tretenimiento y prendas mayores. Las dos últimas, respecto á la cla
se de tropa. 

ART. 125. A fin de cada trimestre resumirá las cuentas de la 
misma, así como al finalizar el año económico lo hará con las de to
do el tiempo de su comisión. 
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ÁRT. 126. Estos resúmenes, revisados minuciosamente por el Je

fe del Detall y con el exámen y aprobación de la Junta gubernativa, 
se remitirán al Director general para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

ART. 127. Las revistas mensuales para el abono de los sueldos, 
gratificación de mando, el haber de las clases de tropa con los pre
mios y demás á que tengan derecho estas, y las pensiones de los 
alumnos concedidas en virtud del Decreto de h* de Mayo del año 
actual, las pasará al Comisario de Guerra respectivo por relación cer
tificada del Jefe del Detall, con el visto bueno del Subdirector. 

ART. 128. Las cantidades que, en todos conceptos, han de ingre
sar en la Caja de la Academia, tendrán aplicación á los fondos si
guientes: 

Haberes. 
Las pagas de los Jefes y Oficiales con la gratificación de mando 

señalada por órdenes vigentes al Director. 
Los haberes de los individuos de tropa que pasen revista en la 

Academia. 
Asistencias. 

El importe de las cuarenta pensiones de á dos pesetas que deta
lla el art. 9.° del Real decreto de 1.° de Mayo. 

El de noventa pensiones de una peseta cincuenta céntimos que, 
para los hijos de Jefes y Oficiales, designa el mismo artículo. 

E l de diez y seis pensiones de una peseta, que también concede 
el referido articulo. 

La diferencia que hay entre los dos últimos casos, y las dos pe
setas con que debe contribuir cada alumno para su sostenimiento en 
la Academia. 

El importe de las demás asistencias á razón de dos pesetas dia
rias, que debe pagar cada alumno de los que no disfruten pensión 
alguna. 

Dotación. 
ART. 129. Las 2.000 pesetas mensuales que concede el art. 25 

del citado Real decreto de 1.° de Mayo. 
El importe de la matricula que han de abonar lo) alumnos á ra

zón de cinco pesetas mensuales. 
Serán cargo 

A l de haberes. 
La nómina de las pagas de los Jefes, Oficiales, Médico, Capellán 

y Músico mayor, con la gratificación de mando del Director. 
Las distribuciones de los individuos de tropa y la paga del maes

tro Armero. 
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A l de Asistencias. 

Las cuentas del comedor y cocina perteneciente á los Alumnos, 
los gastos de enfermería, el importe de alambrado y lavado de ropa. 

A l de dotación. 
La nómina de gratificaciones, sueldos y salarios de los Profesores, 

Maestros y sirvientes de la ciase de retirados y paisanos qae hubiere 
en la Academia. 

Los reparos del edificio, siempre que estos no fueran consecuen
cia de mal uso ó deterioro causado por determinada persona, ni de 
tal consideración que su existencia se deba al mismo edificio. 

E l entretenimiento de las clases, Biblioteca, Museo y capilla. 
Los premios que se dan á los alumnos á fin de curso. 
Las composiciones del armamento. 
E l moviliario y utensilio que necesite la Academia así como su 

entretenimiento. 
ART 130. Respecto de los fondos de entretenimiento y prendas 

mayores pertenecientes á las clases de tropa, se observará en un todo 
lo mandado en los reglamentos y órdenes vigentes. 

ART. 131- Todos los detalles y formularios correspondientes á la 
parte administrativa de la Academia, se consignarán de un modo da
do y preciso en el Regiamente interior de la misma. 

Disposiciones generales. 
ART. 132. Los Jefes, Oficiales, Alumnos, clases de tropa y todos 

los demás individuos que estén empleados en la Academia, se dedica
rán exclusivamente al servicio especial que para la misma se les 
marca en este Reglamento y detallará el interior, sin que pueda ocu
párseles en otro alguno por preferente que sea, que les distraiga de 
su importante cometido. 

ART. 133. Cuando SS. MM, ó personas Reales visiten el Esta
blecimiento, darán los Oficiales y Alumnos la Guardia de lionor que 
por Ordenanza corresponde, mióntras permanezcan aquellas en el 
punto que resida la Academia. 

ART. 134. Sólo á las mismas personas Reales, Ministro de la 
Guerra, Capitán general de Ejército, al de la Provincia, Director 
general del Arma, Brigadier Director, Subdirector y demás Jefes de 
la Academia, se harán honores por las guardias de la misma. 

ART. 135. Por el presente Reglamento quedan derogados todos 
los expedidos anteriormente, los Reales Decretos, órdenes y provi
dencias que de cualquier modo se opongan á lo que en este se dis
pone. 

Madrid 12 de Agosto de 1875—Aprobado.—Hay un selío que 
dice: «Ministerio de la Guerra». 

Imprenta do ia DHiacciou GSNEBAX DE IMFAMTERÚ. 


